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11 	 Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno

'tnies para los denlas pueblos de la misma provincia.

83 	

di tores de los mencionados periódicos.

( Ley 3 de. Novierfibi-e de 1 7 . ( 	 jrden de 6 Atril de 1 839...) 	

11.

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar.
on 	 :).tra :1111 z1:)ital 	 poviiici a desde que ) en los boletines oficiales se han de remitir al Gefe

*se publican oficialmente en ella, y lesde cuatro di .as des- ) tico res pect iv o por cuyo C01111ll to se pasarán ä los E-'

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 1127.

El Excmo. Ayuntamiento Constitucional
de esta Capital, me ha remitido para . que se
inserte . en - este . periódico oficial 'la felicitacion
que dirige á. S. M., y* es 'corno Sigue.

mayoriade V. M. declarada por
las Córtes generales del . Reno, ha llenadó de
jiThilo á la M. N. y M. L. Ciudad de. (ördo-
ha, como un acentecimiento el mas busto y

memorable que . puede ofrecer la historia de
los tiempos. Con bit plausille, motivo su Ayun-
tamiento Constitucional felicita respetuosamen-

á V. M. y renueva å los pies del Tronó sus
votos de :fidelidad, .surnision y gratitud. Dios
guarde la .Católica Real Persona de V. M. mu-
elMs arios. Córdoba .23 de KAiembre de 1843.
-,-Señora: A. L. R. P. de V. 111.=Siguen las
firmas.

' ..Córdoba 29 de Noviembre de 1843..--,Jo-
sé Melchor Prat.

Circular núm. 1094.

presai fl cOntinuacion, las 'Cuales fueron ro-
badas en . 1a" hacienda llamada de Nava tér-
mino de Cabra el dia 5 del . actual á D.
Francisco .Aloreno Ruiz, remitiendolas, con los
raptores, en ' caso de_ ser habidas, á mi dis-
posicion con las , seguridades correspondientes.
Clndoba1.20 de Noviembre de 4843. —Josci
Melchog Prat.

SEÑAS.

Una yegua 'negra, cerrada, .como je 7
cuartas escasos.

I..Tn 'muleto capon, pelo negro, de edad
de 2 años.

.Y una mula
edad.

Circular núm. 1120.

Los Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta Provincia practicarán las Inae
activas :y eficaces diligencias á fin de lograr
la ' captura de Juan Arno (a) Tejana, vecino
de Doña 11 .1encía y de las señas que á con-

! tiouación se espresan; rernitiendolo en caso de
ser habido á disposiciou del Juez de prime._
ra instancia de Cabra, con las seguridades
correspondientes. Cbrdoba "2 5 de, Noviembte
de 1843.—José Melclisr Prat.

Los . ..Alcaldes _Constitucionales de los puc-
Llos de esta Provincia, practicarán las mas
activas diligencias á Un Ae.. averiguar el pa-

radero de tres cahallcrias, cuyas señas se es-

Circular núm. 1121.

'Los 'Alcaldes Constitucionales de los pue4,
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y Juan Doblas.
i Antonio Nucete.

Juan Cobos.
Antonio Muñoz.
Manne! Lopez.
F rancisco Lid( ro,

	

. 	 Fra ()cisco Mil i.z._
.Pa blo Alba.
José Diez.
Antonio Ruiz.

	

. . 	 Pascual ... Vega.
. Fra nt i seo Ca mez.
i Juan Consuegra.

' jo,é Galvez.
José Ruiz.

jo)d Medina.

e I (nula,. 	

Iznajar 	

Cabra. . 	 . .

Priego. 	

Puente Gnil.
San Sebastian.
Mente ¿lb/una.
Palnza 	
rillanuevd de COr-

doba. 	

$ ustituto.

, Regimiento Infanteria de la Union' nñrn.

.1 9 s 	 Anta te Fernz ndez,

Ciudad, edad 18 año-, pelo
ojos . melados, nariz regular,

vecino de esta
y cejas castaño,
ba ba ninguna.

.CUPOS. 	 NOMBRES.

Era ncico
</Llar] . Nrez.
Luis Munez.
Pedro Gomez.
José Sanchez.
Ped i o Canilero.
Pablo Romero.
A ntOnio 'García.
Rafael' • 'Pineda.
José Muñoz.
Francisco Leon.. .
.Crancisco Medina.
Antonio Roman.
Jose . Morales.
Pëdzo Cañete.
Pedro Palomino.
Jua ti Barranco.

(1;
Lucena. .

o r,

José Rivas.
Antonio C6rdeba.

'Pedro de Llaman.
n'a ricisco la Bella.
Ignacio 'Rodriguez.
Miguel Bo'rtgo.

'J L'A) ; u hez.
ions'u 3lnn til la.

'Juan 'Leal.
SPlastiWn) Caballero.
AmhrošlÓ Giìnenez.
Juan Baena.
Rafael 'Mangas'.

, 	 Francisco Sancliez Ruiz..
,

•

sol

autor

00123
4.-003

:ob. s«.)“
tuAnia. 3131

blos de esta Provincia practicartin las mas ac-
tivas. y . eficaces diligencias' zi fin de lograr la
captura de los deser (ores; *cuyos nombres, se-
fia's personales v cuerpos de que han &ser-,
tado se .espreitiu á continuacion; rernitiendolos
en caso de ser habidos á di9osicion del Sr.
Coma ml a n te General de esta Provincia.- Cr -
deba '27 Noviembre de 1843.,José Mel-
chor 13 1 at.

Caballería 'del Bey primer Regimiento.

José , Molina Muñoz, natural . de esta Ciu-
dad, edad 19 "Ofiós, -estatu .ra 5 pies 'y 2 li-
nea .2, pelo y cias castarro, Ojos melados, co-
lor trigueño, 'nariz regular, barba lampuia.

Manuel Gonzalez Gata ia, natural de CZ,r-
doba, edad 18 años, pelo y cejas castaño,
njos melados, . color claro, nariz regular, -bar-
ba nieguna.

Manuel Guijarro Reyna, natural de esta
Ciudad, vecino de Ecija,..e.s4trara 5 pies, pe-
lo y cejas rubio, ojos rnel .a .tiós, color trigue-
ño, nariz regular, barba poblada, hoyos° de
viruelas.

e 4 /:

DIPUTACIOÑ PROVINCIAL.

Circular núrn. 1122.

El Sr. Brigadier Comandante general de
esta 	 provincia cou fe c ha 21 del 	 corr
traslada ä esta Di - putaeion 'el siguiente oficio.

«Excmo. Sr.-.EI Excmo. Sr. Ca pitan ge-
neral de este distrilo en 18 del ac t ual me
dice lo que sigue,Quedo enterado' de la
cornunicacion de V. S. del 13 del -ciarriente
y aprüeho sus disposiciones con respectó á la
persecucion y ester minio de los ma I hechores
que infestan esa provincia, apruebo el que
el Coronel graduado D. Tadeo 'Calvo buelva
á su antigua posicion, dejando el mardo de
las partidas, asi como el que estas se pon-
gan á las del Teniente Coronel retirado Di,
Diego Lorenzo de la Secada, y espero que,
V. S. dé en mi nombre á esa Excma. Di-
puuicion las mas encarecidas gracias por sus
afaneS eu librar á la provincia ;de esa plaga.
de hombres mal entretenidos y . que afligen •
it los pacificos y honrados labradores per-
judicados en sus bienes y faenas.—Lo que
tengo el honor de trasladar it V. E. para
Su satisfaccion y • debido' conocirniento.,----DiW
guarde á V. E. muchos • años. ,Córdoba
de Noviembre •dé 	 Mol:iones.

Excma.. Diputacion de esta provincia.»
Y por acuerdo de los Sres. individuos de le )

Diputacion que ec.sisten en la capital se-anuncia
al público para su debido conocimiento
fin de 	 se penetren de que tanto por
parte de las autoridades militares, como por
esta corporacion no se perdona medio algu-
no de cuantos ,,puedan contribuir á afianzar
la seguridad do los caminos y de las pro-
piedades.. Grdoba 24 do Noviembre de 1843.
--Presidente, José Melchor Prat'...Rafael Le-.
venfeld, Secretario.

.91)

Ministerio de Cultura 2024



Circular núm 1116.

Por acuerdo del Ayuntamiento 'de Hor.nachnelos, se saca á la subasta para sn'tir-,
riendo por el. ,añade 1844 los pastos
te bajobajo de la dehesa del término de, dichis
villa nombrada Santa María y Nava del mie-
mo nombre; cuyos remates se han de veri-ficar el 30 de Noviembre y el• 10- y 0,de Diciembre en sus sa las Capitulares y le.ras de las 12 ,.de sus mañanas.

MI,

Juzgado de primera instancia da
y su partido.

.Bujalcm44

D. Rafael Serrano .131az9uez, 4ket.
gado de los Reales ,Tribunales Juez de
primera inStan cía .de esta ciudad de .1314:t
¡alune.* y se „partido.

INTENDENCIA DE CORPORA.

Circular nitm. 1106.
El Sr. Contador general del Ileyno confecha 10 del actual, dijo lt esta Intendencia

lo higuiente•
«Por el Ministerio de Hacienda, se diceá esta Contaduría general con fecha 6 delactual lo que copio.=.-Por el Ministerio de

Gracia y Justicia se dijo á este de Hacien-
da en 25 de Octubre óbito() lo que sigue.
—Por el Decano del Supremo Tribunal de
Justicia se bace á este Ministerio la corntr-
nicacion siguiente con fecha 22 de Julioti m o .---Para que \ este Supremo Tribunal in-formára lo que se le ofreciese y pareciesese le rernitiZ) por el Gobierno en 7 de Se-tiembre del año • Último una comunicacion del
Ministerio de Hacienda sobre que se procu-
re evitar que los Tribunales ordivatios abu-sen de sus funciones, acogiendo 6 llevandoadelante . el juicio de querella que por las
comunicaciones oficiales que dirija una auto-
ridad al Gobierno, 	 intenten contra ella los
utre se crean ofendidos. =Posteriormen te y
con motivo de la queja producida en la sa-
la segunda de este Su premo Tribunal por

Antonio Alvarez de Ileyero y . consortes,
Contra el intende . nte y Gefe político de la
provincia de Leon, se pasó el espediente á
los fiscales; y en vista de . lo que espUsieronha acordado el Tribunal que' por mi se
conteste al Gobierno, 'como lo egecnto por
conducto . ' de V. E. que no acolan 6 llevenadelante la querella que se intentó contra
el Intendente de la misma por los arren-
datarios que fueron de los derechos de puer-
tas, mediante ä que el Juez de 1. a instan-
cia de la capital de dicha provincia decla-
ró esponta nea men te no haber lugar á lo
.que aquellos pedian, ma nda ndoles acudiesen
al Tribunal. c o mpeten (e; y en su consecuencia
le han hecho á es te Supremo, en cuya sa-
la segunda se hal l a pendiente la citada que-
ja, sobre la cual la espresada sala deterrni.,-

'marit en justicia lo que corresponda con ar-.....
l'eglo á las leyes.._-Lo que de ärden . del
:Gobierno provisional, comunicada por el Sr.
111inistro de Gracia y Justicia, transcribo ä-Y. E. para su conocimiento, y en contesta-
.cion á la comunicacion de ese Ministerio de
26 de, Agostó prócsimo pasado y cumpliendo

fSon	 prevencion que se ha hecho á esta
Co.ntaduria general al comunicar la inserta
resolucion; lo traslado á. V. S. para su in-teligencia y efectos correspondientes, sirvien-

. dose acusar el recibo!,
Lo que he dispuesto se inserte en el

Soletin oficial de : esta provincia . para la co-txlun inteligencia. Córdoba 22 de Noviembre
de 1843.—P. E. D. S. L, Pedro Crós.

Circular ntírn. 1114.
Los Ayuntamientos que hubiesen hecho

-_.kaamate,
,

a Iglú, sum ini gteo ÑineVilice lt 1). TI a moraMofioz, como Ten je n to de Ca ' a bine ros dir; lafuerza creada en el mes de Julio 	 pordisposicion del Inuleente interino que 14ud
de esta provincia . 	sensio Rosiq oc, lo ha-rán 'presente á esta Intendenc)a ecsibiendo
los recibos originales por si (5 por mediolle
sui apoderados. Córdoba ; Noviembre . 24 de8 4 5 . 	 E. D. S. 1., Pedro Cr4s.

Circular m'un:113 1 .

La plaza de mozo de oficio de la Con-taduria de esta provincia, dotada en 400rs. anuales se halla vacante.' Los que se ' cou-sideren aptos pata su d esempeño y con mé-ritos para obtenerla, presentarán sus solid-
tudes documentadas co esta Intendenciaen el término de 10 dia, contados desde jafecha. > Córdoba 28 de Noviembre de. 1444..1). E. D. S. 1 , Pedro Cr6s.

Circular núm.. 1115.

Por- acuerdo • .del Ayuntatniento:Consti~
cional de Hernachuelos se saca-,lt la . ,subas-ta . para el año d. e. 1844, el abasto de vinoy vinagre, el de. . a guardiente,. jabon .blando yel derecho de 7 y 17 tnrs. en arroba devino y aguardiente con destine .: á la carre-tera de Málaga,. y sus remates se verificarán
en las salas capitulares á las '12 de lafiaría del 30 de Noviembre para las pujasllanas, el segundo de diezmos y medios el

40 de Die.iembre y ei tercero y _último. , ot17 del mismo.

.14tatrilleUIL.41031111....,
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Juzgado de primera instancia
y su partido.

de Priego

D. Juran eriales, Juez de prz-

Por el presente convoco y empla-

io .4 los parientes del Licenciado Don
Martín de Blanca Presbítero Vicario • y
Cura Parroco que fuè en la villa de
Cohete las Torres para que .en el tér-

mino de Ire ir, tal• días contados desde en
. que inserte . este edicto , en la Gace-

ta del Gobiernó se presenten en. e.Ve •• Ju-
gado por la E scribania del • Atrase. ripio

ti deducir su derecho -al , , Patronaio • de

Legos ó Memoria • de Misas- 'frindó
:en dicha villa el prenorninadó LiCencia7
do c Blanca tí cuyos bienes se ha hecho
oposicion por. D. Cri; toba/ de Linares v-

CiriO de dicha y villa de Cailete, con pre-
I:encion. • que pasado el prefijado termino

'l'es • para ' ti tí los oridsOS el perjuicio que

haya lugar. 	 Bufa! anee diez y seis de. 	 .
Noviembre de mil óc. o .dentbs . Cuarenta y

' tre-S-;-= Ra f 	 Serrano . a z.q uez.:= Por man-

- dado. 	 Sr. • jose' Maria Gornez.

womm•gmeaMOI

'de primera instancia de esta Ciudad de

Bujalan ce, y pueblos de su partido.
Por el presente se cita y em-

plaza ti las personas que se consideren con
derecho ti la propiedad de los bienes que
componen el d Ate de la, Cajjellariía fa-
miliar que en- la Iglesia P a rroqu ral de
esta ciudad fundó con ' titulo de • prime-
ra D. Pedro " de Rojas Ve lasco pUra que

en . d. . término de treinta dias 	 conta-
dos desde la insercion del presente en
la Gaceta de Gobierno' y .130/e im oficial
de esta provincia, acudan ti deducirlo en
este Juzgado y pur la Escríbanla del

f rascripto por si ó por medio 'de Pro-
- curador con poder bastante, con preven-
clon de que pasado dicho te'rinino sin
verificarlo les parara el perjuicio que ha-

ya lugar.- Por cuanto a4 lo tengo 	 fT••

dado por mi auto de este dia ti ins-
tanda del Sr. D. Perniimio . Alva-
rez de
Cllevas

Sotomayor vecino de la villa de
de Vera provincia de Murcia que

solicita la propiedad de dichos, bienes.
Ruja/once veinte y dos de Noviembre de

rnil ochocientos cuarenta y tres.=R4ael
Serrano BI a zqUe z. Por tribu dado de di-
cho Sr. Juez, Vicente Maria Orbe.

• mera instancia :de esta villa de griego

tencion en propiedad de los bienes de

Zpr /ario .4 Todds 	 las personas que se
consideren 	 cono derecho 	 d 	 la 	 ob-

`Nu partido.
•-Por ei presente cito. llamo y

.23

,

que -Se :: -compone la" - Capellania que en es-
ta 	 fundó  D. Miguel de Ocanipo
.Lrenz, 	 Präbi tero para que en et

•afé ffiririo,,. de ti.eintg días se presenten en
este .1 u: gado y E ser iban ia del 	 fras-
cripto por si 6 por medio de apodera-
;do ci deducir 	 el 	 que juzguen asís-

..,irg)o, apercivimie oto 	 que 	 pasa-d.• .

dicho termino • sin , haberlo ver ificado les

	

parará el perjuicio que -haya g 	 Prie-

-ga . quince - de - Noviembre- de 	 ocho-
cientos cuarenta y tres.z--- Juan Cd /ales.•

.-Pao1514 mandado, joSe" *Garcia. ' 'Gala!),
•

• • 	 .111111111.~~1111

'Juzgado de primera • instancia de .13ujalance
y su partido.

nnn•4„. 9)

D. Rafael Serrano Blazquez, Juez

01.1.1.81~~ ..~•••n•~11111.11 	 MIL emesoomme 	 11•••••111nnn••n••• wwwwwiall

1) Felipe liarnos . Fernandez, Agente de
negocios en Madrid, en cuyos tribunales y ofi-
cirros generales ha desempeñad o vatios asna-
-tos de la mayor importancia, oftec i e á los ha-
litautes de la provincia de Córdoba sus ser-
vicios-, y conocimientos que tiene adquiridos
en dicha industria, los que unidos á'sn esac.

providad y delicadeza, espera le harán
digno del apre(.io de' sus nuevos Correspon-
Sa!es• Los Sies. 1). Joaquin y D. Antonio de
Martos de esta vecindad . le ha ri tratado en
negocios y personitimente y pueden asegurar
su • purcAa y buen porte. Vive en la calle

Barro, nírrn. 2 cuarto segundo ä donde se
le dirigirá la correnoodencia fi-anca de porte'.

Bernardina Meinvielle modista, tiene uh:
abundante surtido de corsés abrochados por de-
lante, de todas medidas -. La Seilora que quiera
que lleven ä su casa podrá avis.ar á dicha. mo,-

'diSta que y ,iye en- la plazuela de D. (krónir
mo Paez cas'a . *mili.. 43 y los vende con equidad.

...•

anliMegiel 0/1/~19 	
111811

• I m pnENT.2, A. CARGO DE 1‘14.NI:A.
riame. ammilinium"
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al Boletin oficial de la provincia de Cördoba.

*".7«en"«,1516(§0011..."•"•"'"'.

Intendencia de Córdoba.

Fincas cuyo remate se ha verificado.

virtiid de la pnblicacion de la venta de Bienes Nacionales hecha en el suplemento a
Boletin oficial num. 127, y con las forrnamales prescritas en él, han sido subastadas y rematadas 014

el dia 27 del corriente en las Casas Consistoriales de esta Capital, las siguientes.

Tasadas en 	 • Se han rematado

TS 'en. y 1111-S. 	 rs. vn. 1111.9.

Un pedazo de oliv ai. t6rmino de Vill'afranca, compues-
to de 58 olivos.

Otro pedazo de tierra cercado con pared compuesto de
dos y medio celemines con seis olivos.

Otro pedazo de tierra con 144 pies de olivos y 2 O
plazas vacias cercado de pita y pared.

Un pedazo de tierra con 146 pies de olivos y 28 pla-
zas vacias.

Otro pedazo de tierra con 64 pies de olivos, 3 plan-
tas y io plazas varias.

Un pedazo de tierra con 4o olivos y diez y seis plazas
vacias.

Un pedazo de tierra con 89 olivos, 6 plantas y it 5
plazas vacias.

La sesta parte de la huerta nombrada de Pedroza con
las hazas que le corresponde.

Una casa tercia en la plaza de la Constitucion de Be-
lalcazar.

Una casa n 'un. 4 de poblacion y 36 del Cabildo en la
calle del Duque de esta :ciudad.

Una baza llamada de la Villa pago del Tablero bajo.
Una baza sitio de la Salobreja ó cuesta de las herma-

micas término de Baena.
Una huerta sitio de la Zarza, nombrada Presa de los

Baquerizos.
Una rasa callejas del Portill9 de esta cinded num. it de

poblacion y , Si . del Cabildo.
Una ca-sa imm. 29 de poblacion y 58 del cabildo de

esta ciudad.
Otra casa ntim. z 6 de' poblacion y:55 \ del -_cabildo Ca-

hdral.

	4-380
	 9800 	 e,

	870 	 1000

	

963e 	 12900

	

6990 	'tolo°

	

3390 	 53oo

	

238o 	 23oo

	

3960 	 4300

	

77 64 	 7764

	

8000 	 8000

	

10025 	 10025

	

6933 	 7134

	10a0 	 1125

	

21750 	 22250

	

16250 	 16250

14663

18389
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•

13998

3612

1.2522

11250

9876
4.792

13998

roo

it3oo

9876
4-792

el mismo término,

5070

7650

4320

3250

3000

3900

4800

4290

2100

M00

2200

1920

720
2100

8700'

Otra casa calle de los Mascarones de esta ciudad 111U/L
2 de ließlacion.. 	 54- del cabildo.

Una - soler seri la vilra de Adamuz, consta de 77 8 varas
•4 ftia1rall as.

Otra es'a en esta 	 calle de , la Pescaderia mira.
13 y 14 del Cabildo consta de 77 varas. superficiales.

Olra casa calle de la puerta del-Perdon nulo: 45 de po-
Llacion y 6 del cabildo.

Una casa num. 9 en el .142,io del campo de la Verdad,
apreciada en

Una casa calle Plata de palma.

Lo que e hace saber al publico en cumplimiento de lo prevenido en el
de la Real instrucción de primero de Marzo de 1836. Córdoba 27 de Noviembre
Manuel Jontoya.

articulo 35
de 1843..

Intendencia de Córdoba.

Fincas cuyo remate se ha verificado.

a 	 En* virtud de la publicacion de la venta de bienes nacionales hecha en el suplemento al
Boletin oficial otim. 	 152 y con las formalidades prescritas en él , han, sido subastadas y
rematadas en el dia- 2 de Diciemble calas Casas Consistoriales de esta Capital, las si-
guientes.

,

rs. Tn. y rus.
Mewasaamamt

Tasadas en Se han rematado
en

vn.
mwmommn~11,

rs.

Una haza de tierra calma término de Aguilar de
13 celemines.

Otra en el mismo término pago de la Membrilla,
compuesta de 15 celemines'.

Otra en el mismo término al pago del Carrasca' com-
puesta de 16 celemines.

Otra en el mismo término y pago compuesta de 13
celemines.

Un tajon de tierra calma en el mismo 'término com-
puesto de cinco celemines.

'Una suerte de tierra calma en
compuesta de 13 t‘elemines.

Otra en el mism6 término al pago de la Membrilla
compuesta de 7 celemines.

Una baza de tierra calma en el mismo término com-
puesta de 13 celemines.

Un tajon de tierra calma en el mismo términos y pa-
go compuesto de 7 celemines,

Una baza de tierra calma - en est:mismo término Com-
.

puesta de 3 fanegas.
Otra en el mismo término y pago compuesta de 11

celemines.
Otra . en el mismO término al pago de las Cañadas,

compuestas de 8 celemines..
Un tajon de tierra calma en el Mismo término y

pago compuesto de 4 celemines. 	 . ,
Otro en el mismo termino . compuesto de 7 celemines.
Una baza en dos suertes de tierra calma en el mis-

mo término de 29 celemines.:
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Otra en el mismo término al pago del Carraseal , de
doce celemines.

Otra en el Mismo término y pago compuesta de 2
fanegas.

Una suerte de tierra calma en el miAiro término
pago compuesta de 13 celeMines.

Una haza de tierra calma en el mismo termino y pa-
go de !as Cañadas de 18 celemines.

Una suerte de tierra calma en el
pago del Carrasca' de 13 celemines:

y

mismo. término

- 3960

4800

4290

4860

4290

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo prevenida en el articulo
de la Real in'struccion de primero de Marzo de 1836. Córdoba 3 de Diciembre de 484ä.---Manuel Jontoya.

Intendencia de Córdoba.

Fincas cuyo remate se ha vificado.•

En virtud de la publicacion de la venta de bienes nacionales hecha en el suplemen-
to al Boletin oficial núm. 132 y con las formalidades prescritas en él, han sida subastadas
y rematadas . en el dia 4. del corriente en las casas Consistoriales de esta Capital, las siguientes,-

Tasadas 	 en

TS. ve . y ms.

Se han r' enlatado
en

rs.

Una haza de . tierra calma en el termino de Aguilar
41.1.omnswin. 1...»•nn•n•91

de catorce 	 celemines. 	 . 5040
Otra én 	 id.. de trece 	 id.. 3900
Un tajen 	 de 	 tierra 	 calma en id. de ocho 	 id.. 2640
Una  suerte de tierra calina en el mismo término de

trece 	 celunines. 5680
Una • suerte 	 de 	 tierra calma en el, mismo término,

de 	 once 	 celemines. 4630
'Otro en id. de diez y ocho 	 id. 6480
Otra en 	 d. 	 de diez 	 y nueve >id. 4560
Otra id: de veinte y tres 	 id. 2875
Otra -id. .en 	 dos 	 suertes' en id. de diez 	 id. 1600
Otra id'. en id. de catorce id. A 680

• Otra en tres suertes • en el 	 misma termino compues-
e doce Celemines. 1920

Otra id. en id.. de ocho id. 1440
.Otra id . . en id. de dos fanegas. 2880
Otra 	 id. en id. de trece 	 celem ines. 3900 3900
Un tajon 	 de- tierra 	 calma de nueve id. 3780 3780
Una :. haza de 	 tierra calma 	 en id. de diez y 	 nueve id 3490
Una suerte de tierra calma en el misma término de

doce celemines. 3960
Una haza 	 de tierra calma 	 en el misma 	 término pa- ha

go 	 de Matajuana de diez y ocho celemines. 4320
Un 	 tajon de tierra calma 	 en •el, mismo 	 tiermino 	 pa-

go de la Membrilla de nube celemines. 4050 4o5a
Una, haza de tierra 	 ,',alma en el mismo 	 término 	 de

doce celemines: 6480.
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Lo que se hace saber al publico en cumplimiento de. lo prevenido, en 	 articulo 31;
de la Real instruccion de, primero de Marzo de 1836. Córdoba .4 de Diciembre de 1843,.m

Manuel Jontoya.
1

Intendencia de Córdoba,

Adjndicacion de fincas.

La junta de Bienes Nacionales en uso de las facultades _que le concede el art. 38

de la Real iristruccion de primero .de . Marzo de 1834 . ,se ha servido adjudicar las fincas

que se dirán cuyos remates se han publicado en los boletines de esta provincia , 	 los su-

gatos á saber.
Reales vellon.

A D. Rafael Alcalde, una huerta término de Chbra,
A D. 'Manuel Rufino Clemente, para ce ter, otra huerta en id.'
A D. Diego Secada, una_ _haza .tértnino da Montilla.
A D. Manuel Calvo, una haza en Luque.
Al ,mismo otra id. id..
Al mismo otra id. id.
Al mismo otra id. id.
Al mismo otra id. id.
Al mismo otra id. id..
A D. JosA : Goinez, otra en id.
Al mismo otra id id
Al mismo otra id. id.
Al mismo, otra id. id.
A' D. Dieg6 Secada, una baza de olivar término Je Montilla.
A D. Francisco Ferrer para D. Francisco . Moreno Ruiz, - una haza

término de Luque.
Al mismo, para D. Manuel Calvo otra id.
Al mismo, para id otra en id.
A D. Pedro Molina, para D. Antonio Alvear una haza término de

Montilla.
Al mismo, otra en id. para D. Juan Alvear,
Al mismo, para D. Antonia . Alvear, otra id.
Al mismo para id. otra id.
A D. Francisco García Hidalgo, una . haza , en ,Montilla.

-A D. Marcial Galvez, para Dora Agustina Maria Lopez, un cerca-
cado término de 'Fuente : °bajuna. 	 .

A 1). Amador Jover y Toro, la hacienda de la casilla de la Con-
cepcion..

A D. Francisco Ferrer, para D. Francisco Amores una haza tér-
mino dé' Dique.

A D. Marcial Galvez, para D. Framisco Lorenzo y Ruiz, otra en id.
Al mismo para id. otra en id.
A D. Francisco Ferrer para I). Manuel Calvo otra id.
A D. Pedro Molina para D. Juan Albear una haza termino de Mon-

tilla.
Córdoba 22 de Noviembre de 1843...Manuel Jontoya.

81300
76000
8000

10999
6000
1025

10999
10999
3000

75
11000

434
170

4000,

6900
3020

670

2500
11500
3500

16300
15000

800

400000

4720
1158
800
59.0

22100

Córdoba, Enprento á cargo de Monté, 2 de Diciembre
de 18113,
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al Boktin Oficial de la Provincia de Córdoba.
90@e0e2=e-.

GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO.

El Exmo. Sr. Ministro de la Gobernacion poblacion con asistencia de todas las autori-;
de la Peninsula, me comunica con fecha 27 dades civiles, eclesiásticas y militares, de las
del corriente la Real orden que sigue. 	 corporaciones de los empleados de todas cía-

«El Gobierno de S. M. ha sometido ses y categorias y de los individuos del Clero.
fi la deliberacion de los cuerpos colegisladores —2.° Presidirá el acto en las capitales de pro
un proyecto de ley electoral de Ayuntamien- vincia el Gefe político b quien sus veces haga,
tos; y como mereciendo la aprobacion vendrian y en los demas pueblos . el Alcalde Constitu-
á ser mutiles cuantos actos se practiquen con cional y en su defecto el regidor que le sus-
arreglo á la ley vigente, ò cuando menos en tituya.-3.° El acto principiará prestando el Ge-
último resultado si producian algun efecto se- fe político en las capitales de provincia el jti-
Tia por un corto periodo, ha dispuesto S. M. ramento en manos del Alcalde primero, en las
se suspendan por ahora y hasta nueva orden del segundo ó del Regidor primer nombrado.
las juntas parroquiales que deberían verificar- En seguida el presidente recibirá el juramen-
se el dia 3 del proximo Diciembre, quedando to ä todas las demas personas concurrentes; y di-
por consiguiente sin efecto el Real decreto de rigiendose despues al pueblo volverá ä repetir la
16 del actual .. De Real orden lo comunico ä f6rmula de aquel en voz alta para que todos con-
V. S para los efectos correspondientes. 	 testen..4.° Concluido el juramento se cantará un

Y la trascribo á VV. para, que suspen- solemne Te Deum.-5.° Los Gefes Politices,
dan las elecciones de concejales segun en ella de acuerdo con las demas autoridades,. toma-
previene S. M. Dios guarde ä VV. muchos rän las necesarias disposiciones para que el
años. Córdoba 30 de Noviembre de 18 143. — acto tenga toda la brillantez y pompa conve-
josé Melchor Prat.—Sres Presidentes y Ayun- nientes..6 ° La formula del juramento será:
tamientos de los pueblos de esta provincia. 	 jurais por Dios y por los Santos Evangelios

Y con la misma fecha se sirve tambien guardar fidelidad I) S. M. Doña Isabel 2. Rei m
comunicarme dicho Sr. Ministro la Real ór- Constitucional de las Espitas, declarada mayor
den que copio. 	 de edad por las Cortes del .Reino ? La con-

„Habiendo consultado algunos Gefes po- testacion será: sí juro. El que tomare el ju-
laicos sobre la inteligencia del Real Decreto ramento dirá • en seguida: si asi lo hiciereis Dios
de 15 del actual, S. M. se ha servido dispo- os lo premie y si no os lo demande.-7. ° Los
ner diga á V. S. que proclamada Reina de las Gefes políticos darán cuenta ä este Ministerio
Espartos S. M. Dona Isabel II, (Q . D. G, .) ape- del puntual cumplimiento de las disposiciones
nas se verificó el fallecimiento del último Mo- anteriores..De Real &den lo digo ti V. S. pa-
narca, su Augusto Padre, solo se está en el ra los efectos correspondientes.”
caso de prestar el juramento de obediencia con Y la trasmito á VV. para que cum-
motivo de la mayoria de edad declarada por pliendola esactamente se verifique en esa pobla-
las Córtes. Y para que la solemnidad del ac- cion el Juramento prevenido el dia festivo mas
to corresponda á su importancia, se ' ha ser- inmediato al recibo de esta circular, de la cual
vido mandar lo siguiente. 1. 0 El juramento me darán VV. el oportuno aviso. Córdoba 30
se practicará en todos los pueblos de la Mo- de Noviembre de 1843.—José Melchor
marquía el dia que señalen los respectivos Ge- Sres. Presidentes y Ayuntamientos Constitul
fes políticos en la Iglesia parroquial de cada 	 cionales de esta provincia.

Córdoba: Imprenta á cargo de Multé.
30 de Noviembre tic 18113.
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